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PE4AMINJ. Agosto 19 de 1985.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
Dr. J3i4E E. YOUNG 
SU DEIPA43.- 

De nuestro mayor consideración: 

Cumplo en elevar a usted la 1:DENANZA 
que este Honorable Cuorpo &probó por unanimidad, en Id Séptima Se-
sión ardinaria, colebred• el dáa 14 do Agosto del corriente año, al 
considerar el Cxpte. 0 - 218 -85 D.L. •leva [soto. 4087-250/85 1NTEN-- 
DENTE MUNICIPAL solicita veredicto al M. T. de Cuentas do la Pc,a, 
de 8s. As. p/contratsr ul empréstito do 4 35.033 con el 8co. de la-
Pcia. de 8s.A c/debtino a financiar obras do agua potable: 

Sancionando.. la .igunsitte 

3 i:DLNAN2A:  

AñTICULO 1°.-  Autobizase al Departamento Ejecutivo a contratar con- 
el BANCO DE LA PIOVINCIA DE BUEN3S AI,E$, un emprósti 

to del orden de AUST1ALES TaINTA Y CINCO MIL (é 35.000) con sujo- - 
 ción • las estipulaciones del artículo 184° do la Con tituccón Pro-

vincial. 46 ° $  47 °, 48° , 49° y 50°  de la Ley JrgaAic• Municipal y Ar 
titulo 32° de la Ley 9.434 (Carta 3rgán,ca del Sanco de la Provin-
cia de Buenos Aires).- 

A:ITICULO 2°,-  Los fondos provonientes de la contriteción a que ro-- 
  fiero el artículo anterior, serán destinados a la ojo 
cucién de trabajos de mantenimiento y mejoramiento de las instala- - 

 cianea da la Planto da Servicio de Agua Potabie y habilitación de - 
dos (2) nueves pozos de bombeo.- 

MTICULO 3°. -  El Crédito aludido se amortizará en el término de -- 
  TRES (3) añoso  efectiv.zado en cuotas adoestr•loo cre 

ciente. del 9% la primara. 122 la segunda, 15% la tercera, 184 la : 
cuarta, 21% la quinte, y 2$'2 lo se.to, con una tasa de interés d•a-
24% anual reajuntable, que será abonado por semestre vencido.- 

AiiTICULJ 4°.-  El Departamento Ejecutivo preverá en los in ,trumento 
vigentes y on loe futuros los rubros-

y partidas necesarios, pero dor Ingreso y agredo u los recurso re-
feridos, come usimismo, poro atender los ervicios do la aludida - 
deuda -asta su total cancelación. - 

A,I1CULJ 5°.-  En garantía del f el curl,limionto de la obligación 
- nue se contrae, lo Mun•ci,,alidud afectara los recule-- 

0434 ordinarios, las participoc-ones on impuestos nacionales y pro-
vinciales no comprometidos u finalidados ea'ectfices, • la f•c:w4 del 
otorgamiento del empréstito.- 

kaICUL3 6*.-  jomunf.mose ek0enertamento Cjecutivft sus efectos. 
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